
Ratifican Acuerdo de PROINVERSIÓN que aprobó el Plan de Promoción del Proyecto 
Hidrovía Amazónica 

 
RESOLUCIÓN SUPREMA Nº 076-2012-EF 

 
Lima, 7 de diciembre de 2012 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con Oficio N° 336-2010-MTC/13 del 04 de mayo de 2010, el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones comunicó a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – 
PROINVERSIÓN su decisión de encargar la continuación del proceso de promoción de la 
inversión privada en el Proyecto “Mejoramiento y Mantenimiento de las Condiciones de 
Navegabilidad en los Ríos Ucayali, Huallaga, Marañón y Amazonas”; 

 
Que, mediante Oficio N° 825-2012-MTC/02 de fecha 06 de setiembre de 2012, el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicitó a la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada - PROINVERSIÓN continuar con las siguientes etapas del proceso para la entrega en 
concesión del proyecto “Mejoramiento y Mantenimiento de las Condiciones de Navegabilidad 
en los Ríos Huallaga, Ucayali, Marañón y Amazonas”, considerando que el mismo incorpora 
todos los tramos contenidos en el estudio de factibilidad aprobado; 

 
Que, el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 26 de setiembre 

de 2012, acordó aprobar el Plan de Promoción de la Inversión Privada del Proyecto “Hidrovía 
Amazónica: ríos Marañón y Amazonas, tramo Saramiriza – Iquitos – Santa Rosa; río Huallaga, 
tramo Yurimaguas – confluencia con el río Marañón; río Ucayali, tramo Pucallpa – confluencia 
con el río Marañón”; 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 059-96-PCM; su 

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 060-96-PCM; el Decreto Legislativo N° 1012; 
y, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 146-2008-EF; el Acuerdo de Consejo 
Directivo de PROINVERSIÓN antes descrito debe ser ratificado por Resolución Suprema; 

 
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 059-96-PCM, el Decreto 

Legislativo N° 1012 y sus normas reglamentarias y complementarias, y; 
 
Estando a lo acordado; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Ratificar el Acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, 

en su sesión de fecha 26 de setiembre de 2012, en virtud del cual se acordó aprobar el Plan de 
Promoción de la Inversión Privada del Proyecto “Hidrovía Amazónica: ríos Marañón y 
Amazonas, tramo Saramiriza – Iquitos – Santa Rosa; río Huallaga, tramo Yurimaguas – 
confluencia con el río Marañón; río Ucayali, tramo Pucallpa – confluencia con el río Marañón”. 

 
Artículo 2º.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro de 

Economía y Finanzas, y por el Ministro de Transportes y Comunicaciones.   
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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